
NOMBRA A DON HORACIO VELÁSQUEZ FERNÁNDEZ EN EL CARGO 
DE SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE AGRICULTURA DE LA 

REGIÓN DE AYSÉN

Núm. 56.- Santiago, 20 de marzo de 2014.- Visto: El DFL N° 294, de 1960, 
del Ministerio de Hacienda, Orgánico del Ministerio de Agricultura; el DFL N° 
29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fijó texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley N° 18.834; el DFL N° 1-19.175, de 2005, del Ministerio del 
Interior, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la 
Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; 
los artículos 32° y 35° de la Constitución Política de la República y la resolución 
N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.  Nómbrase, a contar del 14 de marzo de 2014, a don Horacio Velásquez Fernández, 
RUT N° 8.887.231-2, como titular en la planta de Directivos de la Subsecretaría 
de Agricultura, en el cargo de Secretario Regional Ministerial de Agricultura 
de la Región de Aysén, en el grado 5° de la EUS.

2.  Por razones de buen servicio, el funcionario nombrado asumirá sus funciones 
a contar del día 14 de marzo de 2014, sin esperar la total tramitación de 
este decreto.

3.  El funcionario nombrado deberá rendir fianza conforme a la ley.
4.  La persona nombrada percibirá las remuneraciones que correspondan con cargo 

al presupuesto vigente de la Subsecretaría de Agricultura, Subtítulo 21, Ítem 
01, Asignación 001.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET 
JERIA, Presidenta de la República.- Carlos Furche Guajardo, Ministro de Agricultura.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., 
Claudio Ternicier G., Subsecretario de Agricultura.

NOMBRA A DON JAIME PINTO FLORES EN EL CARGO DE SECRETARIO 
REGIONAL MINISTERIAL DE AGRICULTURA DE LA REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA

Núm. 80.- Santiago, 23 abril de 2014.- Visto: El DFL N° 294, de 1960, del 
Ministerio de Hacienda, Orgánico del Ministerio de Agricultura; el DFL N° 29, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, que fijó texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley N° 18.834; el DFL N° 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, que 
fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175, 
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; los artículos 
32° y 35° de la Constitución Política de la República y la resolución N° 1.600, de 
2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.  Nómbrase, a contar del 11 de abril de 2014, a don Jaime Pinto Flores, RUT 
N°11.935.317-3, como titular en la planta de Directivos de la Subsecretaría 
de Agricultura, en el cargo de Secretario Regional Ministerial de Agricultura 
de la Región de Antofagasta, en el grado 5° de la EUS.

2. Por razones de buen servicio, el funcionario nombrado asumirá sus fun-
ciones a contar del día 11 de abril de 2014, sin esperar la total tramitación 
de este decreto.

3.  El funcionario nombrado deberá rendir fianza conforme a la ley.
4.  La persona nombrada percibirá las remuneraciones que correspondan con cargo 

al presupuesto vigente de la Subsecretaría de Agricultura, Subtítulo 21, Ítem 
01, Asignación 001.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET 
JERIA, Presidenta de la República.- Carlos Furche G., Ministro de Agricultura.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., 
Claudio Ternicier G., Subsecretario de Agricultura.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE NUDO PARA SUMINISTROS DE ELECTRICIDAD

Núm. 1T.- Santiago, 30 de abril de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en los artículos 
32 Nº 6 y 35 de la Constitución Política de la República de Chile; lo señalado en 
la Ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía, estableciendo modificaciones 
al DL Nº 2.224, de 1978 y a otros cuerpos legales; los artículos 102º, 131º, 134º, 
135º, 147º, 155º, 162º, 168º y 171º del DFL Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado del DFL Nº 1, del Ministerio de Minería, de 1982, Ley General de 
Servicios Eléctricos, en materia de energía eléctrica, en adelante e indistintamente 
la “Ley”; lo establecido en el decreto supremo Nº 244, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, de 2005, que aprueba Reglamento para Medios de 
Generación no Convencionales y Pequeños Medios de Generación establecidos 
en la Ley General de Servicios Eléctricos; lo establecido en el decreto supremo Nº 
86, del Ministerio de Energía, de 2012, que aprueba Reglamento para la Fijación 
de Precios de Nudo; lo establecido en el decreto supremo Nº 14, del Ministerio de 
Energía, de 2012, que fija Tarifas de Sistemas de Subtransmisión y de Transmisión 
Adicional y sus fórmulas de indexación, en adelante, “Decreto 14”; lo establecido 
en el artículo primero del decreto supremo Nº 1T, del Ministerio de Energía, de 
2012 que fija Fórmulas Tarifarias Aplicables a los Suministros Sujetos a Precios 
Regulados que se señalan, efectuados por las empresas concesionarias de distribución 
que indica, en adelante, “Decreto 1T”; la resolución exenta Nº 128, de fecha 15 de 
abril de 2014, de la Comisión Nacional de Energía; lo informado por la Comisión 
Nacional de Energía, en adelante e indistintamente la “Comisión”, en sus oficios 
CNE OF. Ord. Nº 144, de fecha 15 de abril de 2014; CNE OF. Ord. Nº 175, de 
fecha 25 de abril de 2014, y lo establecido en la resolución Nº 1.600, de 2008, de 
la Contraloría General de la República,

Decreto:

Artículo primero: Fíjanse los siguientes precios de nudo, sus fórmulas de 
indexación y las condiciones de aplicación de los mismos, para los suministros de 
electricidad a que se refiere el número 3 del artículo 147º de la ley, que se efectúen 
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desde las subestaciones de generación-transporte que se señalan. Estos precios se 
aplicarán desde la publicación del presente decreto en el Diario Oficial, sin perjuicio 
de su entrada en vigencia a contar del 1º de mayo 2014, conforme a lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 171º de la ley, para efectos de las reliquidaciones señaladas 
en el inciso tercero del mismo artículo.

1  PRECIOS DE NUDO

1.1.  Precios básicos de nudo en subestaciones troncales.
 A continuación se detallan los precios básicos por potencia de punta y por 

energía que se aplicarán a los suministros servidos en las subestaciones 
denominadas troncales y para los niveles de tensión que se indican.

a)  Sistema Interconectado del Norte Grande

    IMAGEN

b)  Sistema Interconectado Central

    IMAGEN

1.2.  Fórmulas de indexación
 Las fórmulas de indexación aplicables a los precios de nudo son las 

siguientes:

a)  Subestaciones troncales del Sistema Interconectado del Norte Grande

Precio por potencia de la subestación troncal:

IMÁGENES

Precio de la energía de la subestación troncal:

IMAGEN

b)  Subestaciones troncales del Sistema Interconectado Central
 Precio por potencia de la subestación troncal en Subsistema SIC Norte:

IMÁGENES

 Precio por potencia de la subestación troncal en Subsistema SIC 
Centro-Sur:

IMÁGENES

 Precio de la energía de la subestación troncal:

IMAGEN

 En estas fórmulas:

Pb :  Precio básico de la potencia actualizado en $/kW/mes.
Pbo :  Precio base del precio básico de la potencia en $/kW/mes.
DOLi :  Valor promedio del tipo de cambio observado del dólar 

EE.UU. del mes anterior al cual se registre la indexación, 
publicado por el Banco Central.

IPCi :  Índice de precios al consumidor publicado por el INE para 
el segundo mes anterior al cual se registre la indexación.

PPIturbi :  Producer Price IndexIndustry Data: Turbine & Turbine 
Generator Set UnitMfg publicados por el Bureau of Labor 
Statistics (www.bls.gov, pcu333611333611) correspondiente 
al sexto mes anterior al cual se registre la indexación.

PPIi :  Producer Price Index - Commodities publicados por el 
Bureau of Labor Statistics (www.bls.gov, WPU00000000) 
correspondiente al sexto mes anterior al cual se registre 
la indexación.

DOLo :  Dólar observado EE.UU. promedio del mes de marzo de 
2014 publicado por el Banco Central (563,84 [$/US$]).

IPCo :  Valor de índice de precios al consumidor correspondiente 
a febrero de 2014 publicado por el INE (112,62). IPC 
determinado, en conformidad a lo estipulado en el 
Informe “Empalme de las Series del IPC y Factor de 
Reajustabilidad” publicado en enero 2014 por el Instituto 
Nacional de Estadísticas.

PPIturbo :  Producer Price IndexIndustry Data: Turbine & Turbine 
Generator Set UnitMfg, publicados por el Bureau of Labor 
Statistics (www.bls.gov, pcu333611333611) correspondiente 
al mes de octubre de 2013 (216,0).

PPIo :  Producer Price Index - Commodities publicados por el 
Bureau of Labor Statistics (www.bls.gov, WPU00000000) 
correspondiente al mes de octubre de 2013 (202,50).

PMM1i, PMM2i :  Precio Medio de Mercado determinado con los precios 
medios de los contratos de clientes libres y suministro 
de largo plazo de las empresas distribuidoras según 
corresponda, informados a la Comisión Nacional de Energía, 
por las empresas generadoras del Sistema Interconectado 
del Norte Grande y del Sistema Interconectado Central, 
respectivamente. Ambos correspondientes a la ventana de 
cuatro meses, que finaliza el tercer mes anterior a la fecha 
de publicación de este precio, expresado en [$/kWh].

PMM10, PMM20 :  Precio Medio de Mercado determinado con los precios 
medios de los contratos de clientes libres y suministro 
de largo plazo de las empresas distribuidoras según 
corresponda, informados a la Comisión Nacional de Energía, 
por las empresas generadoras del Sistema Interconectado 
del Norte Grande y del Sistema Interconectado Central, 
respectivamente. Ambos correspondientes a la ventana de 
cuatro meses, que incluye los meses de noviembre 2013 
a febrero de 2014 (PMM10: 55,472 [$/kWh], PMM20: 
52,946 [$/kWh]).

  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.927 Jueves 7 de Agosto de 2014  Cuerpo I - 3



 A más tardar dentro de los primeros cinco días siguientes a la fecha en que se 
registre la indexación, la Comisión Nacional de Energía publicará en su sitio 
de dominio electrónico el valor de PMM1i y PMM2i).

 Los precios medios de los contratos considerados en el cálculo de PMM1i y 
PMM2i, serán indexados mediante el IPC correspondiente al mes anterior al 
que se registre la indexación.

 Las fórmulas de indexación se aplicarán según lo dispuesto en el artículo 172º 
de la ley.

2  PRECIOS DE NUDO EN SUBESTACIONES DISTINTAS A LAS 
SUBESTACIONES TRONCALES.

 Los precios de nudo en niveles de tensión diferentes a los señalados en el 
numeral 1.1 del presente artículo se determinarán incrementando los precios de 
la energía y de la potencia de punta de la subestación troncal que corresponda 
conforme se establece en el decreto 14.

 Para la determinación de los precios de nudo en puntos de suministro destinados 
al abastecimiento de usuarios sometidos a regulación de precios de empresas 
distribuidoras que para su suministro utilicen líneas en tensiones de distribución 
de terceros, los precios establecidos conforme lo señalado en el inciso anterior 
deberán incrementarse de conformidad a lo señalado en las expresiones 
siguientes:

     IMAGEN

Donde:

PNE_Dx :  Precio de nudo de energía en el punto de suministro de la 
empresa distribuidora.

PNP_Dx :  Precio de nudo de potencia en el punto de suministro de 
la empresa distribuidora.

PNE_SP :  Precio de nudo de energía en la subestación primaria 
determinado conforme lo establecido en el decreto 14.

PNP_SP :  Precio de nudo de potencia en la subestación primaria 
determinado conforme lo establecido en el decreto 14.

CBLPDx :  Cargo de transporte de la potencia mediante líneas en 
tensión de distribución.

km :  Longitud total en kilómetros de las líneas en tensión de 
distribución desde la subestación primaria hasta el punto 
de suministro de la empresa distribuidora.

 El Cargo de transporte de la potencia CBLPDx será el que a continuación 
se indica: 

IMAGEN

2.1  Indisponibilidad de generación y transmisión
 Las indisponibilidades aceptables de generación y de transmisión, 

asociadas a los precios de los numerales 1 y 2 del presente artículo 
y establecidas en la forma de horas de falla al año, se indican a 
continuación:

 Sistema Interconectado del Norte Grande

    IMAGEN

 Sistema Interconectado Central

IMAGEN

 (*) Se refiere a la indisponibilidad en puntos de retiro alimentados desde las líneas de transmisión 
que se muestran en el siguiente cuadro.

   IMAGENES

 En los puntos de conexión a concesionarios de servicio público de distribución, 
la indisponibilidad aceptable en horas anuales será igual a la indicada en la 
columna denominada Indisponibilidad Total de estos cuadros.

2.2  Precio de Nudo aplicables a las Inyecciones de PMG y PMGD
 Tanto el precio de nudo de energía como el precio de nudo de potencia 

aplicables a las inyecciones efectuadas por los PMGD y PMG a que se 
refieren los artículos 41 y 54 respectivamente, del decreto supremo Nº 
244 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 2005, 
corresponderán al precio de nudo de la subestación troncal más cercana. 
A estos efectos, la subestación troncal más cercana corresponderá a 
la que se encuentre a la mínima distancia eléctrica entre el punto de 
inyección y la barra troncal respectiva, determinada por la Dirección 
de Peajes del CDEC respectivo.

3  DEFINICIONES

3.1  Cliente
 Se considerará cliente a toda empresa de servicio público de distribución 

que esté recibiendo suministro eléctrico de una empresa generadora, 
aunque no esté vigente un contrato entre las partes para ese objeto.

3.2  Entrega y medida
 Cuando la medida se efectúe a una tensión o en un punto diferente al 

de entrega, la medida se afectará por un coeficiente que, tomando en 
consideración las pérdidas, las refiera a la tensión y punto de entrega. 
Si el suministro se entrega a través de líneas de terceros, serán de cargo 
del cliente los pagos en que se incurra por este concepto.

 Si un mismo cliente recibe suministro en dos o más puntos de entrega, cada 
uno será facturado por separado a los precios de nudo en la subestación 
de generación-transporte correspondiente.

3.3  Horas de punta y fuera de punta de los sistemas eléctricos

3.3.1  Sistema Interconectado del Norte Grande
 En el Sistema Interconectado del Norte Grande, para efectos de 

las disposiciones establecidas en el presente decreto, se entenderá 
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por horas de punta el período del día comprendido entre las 18:00 
y las 23:00 horas -mientras rija el horario oficial de invierno- y 
entre las 19:00 y 24:00 horas -mientras rija el horario oficial de 
verano- de cada día de todos los meses del año, exceptuándose 
los domingo, festivos y sábado inmediatamente siguiente a un 
día viernes festivo o anterior a un día lunes festivo. El resto de 
las horas del año serán horas fuera de punta.

 En el Sistema Interconectado del Norte Grande, para los efectos de 
las disposiciones establecidas en el decreto que fija las fórmulas 
tarifarias aplicables a suministros de precio regulado efectuados 
por las empresas concesionarias de distribución, así como en el 
decreto que fija los peajes de distribución aplicables al servicio 
de transporte que presten los concesionarios de distribución, se 
entenderá por horas de punta el período del día comprendido 
entre las 18:00 y las 23:00 horas -mientras rija el horario oficial 
de invierno- y entre las 19:00 y 24:00 horas -mientras rija el 
horario oficial de verano- de cada día de todos los meses del 
año, exceptuándose, a solicitud del cliente, los días domingo, 
festivos y sábado siguiente a un día viernes festivo o anterior 
a un día lunes festivo siempre y cuando, y de ser necesario, el 
usuario asuma los costos de inversión correspondientes.

3.3.2  Sistema Interconectado Central
 En el Sistema Interconectado Central, para los efectos de las 

disposiciones establecidas en el presente decreto, se entenderá 
por horas de punta el período del día comprendido entre las 
18:00 y las 23:00 horas durante los meses de abril, mayo, junio, 
julio, agosto y septiembre, exceptuándose los domingo, festivos 
y sábado inmediatamente siguiente a un día viernes festivo o 
anterior a un día lunes festivo de dichos meses.

 En el Sistema Interconectado Central, para los efectos de las 
disposiciones establecidas en el decreto que fija las fórmulas 
tarifarias aplicables a suministros de precio regulado efectuados 
por las empresas concesionarias de distribución así como en el 
decreto que fija los peajes de distribución aplicables al servicio 
de transporte que presten los concesionarios de distribución, se 
entenderá por horas de punta el período comprendido entre las 
18:00 y las 23:00 horas de cada día de los meses de abril, mayo, 
junio, julio, agosto y septiembre exceptuándose a solicitud del 
cliente, los días domingo, festivos y sábado inmediatamente 
siguiente a un día viernes festivo o anterior a un día lunes 
festivo de dichos meses, siempre y cuando y de ser necesario, 
el usuario asuma los costos de inversión correspondientes.

4  DEMANDA MÁXIMA

4.1  Determinación de la demanda máxima y del cargo por de-
manda máxima

 Los clientes podrán optar por cualquiera de los sistemas de facturación 
siguientes:

1.  Demanda máxima leída
2.  Potencia contratada

 En el caso que un cliente no opte por uno de los sistemas de facturación 
mencionados, la empresa vendedora le aplicará el sistema de facturación de 
demanda máxima leída. En todo caso, para los efectos de calcular la demanda 
de facturación que se señala en el numeral 4.1.1 del presente artículo, la 
empresa vendedora considerará el promedio de las dos más altas demandas 
máximas leídas, en horas de punta o fuera de punta según corresponda, en los 
últimos 12 meses, incluido el mes que se factura, independientemente que en 
algunos de estos meses el cliente hubiere tenido otro suministrador. Si el cliente 
tuviere simultáneamente potencias contratadas con otros suministradores, estas 
potencias se restarán de la demanda de facturación calculada como se indicó 
anteriormente. Si el cliente estuviere acogido al sistema de demanda máxima 
leída con varios suministradores simultáneamente, la demanda de facturación 
será prorrateada entre todos ellos en función de las potencias firmes que tuvieren 
disponibles para abastecerlo. Estas potencias firmes se determinarán de acuerdo 
a las normas y procedimientos del Centro de Despacho Económico de Carga 
(CDEC) del sistema eléctrico correspondiente.

 Si un mismo cliente recibe energía en dos o más puntos de entrega, cuyos precios 
de nudo se calculan sobre la base de los precios de nudo en la misma subestación 
troncal, los clientes podrán solicitar al vendedor, o a los vendedores, que para 

los fines de facturación, se consideren las demandas máximas de cada punto 
afectadas por un coeficiente, para compensar el posible efecto de diversidad. 
El valor de dicho coeficiente se determinará conforme el aporte de cada punto 
de entrega a la demanda máxima del cliente, determinada ésta como la suma 
de las demandas individuales de cada punto de entrega. Las demás normas de 
aplicación a este respecto se establecerán de común acuerdo entre el vendedor, 
o los vendedores y el cliente.

 Los clientes tendrán el derecho de instalar a su cargo los equipos necesarios 
de medición y registro de demanda, en los grupos de puntos de suministro 
cuyos precios de nudo se calculen sobre la base de precios en la misma 
subestación troncal, para establecer mensualmente el factor de diversidad del 
grupo correspondiente. En este caso, la demanda máxima en horas de punta 
a considerar en cada punto de entrega para fines de facturación será su aporte 
a la demanda máxima conjunta del grupo. Asimismo, la demanda máxima 
en horas fuera de punta a considerar en cada punto de entrega para fines de 
facturación será su aporte a la demanda máxima conjunta en horas fuera de 
punta del grupo. La empresa vendedora tendrá acceso a los equipos para su 
control e inspección. Lo anterior será igualmente aplicable en el caso de más 
de un suministrador.

4.1.1  Demanda máxima leída
 En esta modalidad de facturación se toman como referencia 

las demandas máximas leídas en horas de punta y en horas 
fuera de punta, aplicándose para el kW de demanda máxima 
leída en horas de punta el precio de nudo de la potencia de 
punta en el punto de entrega. Adicionalmente la empresa 
compradora deberá convenir una potencia máxima conectada 
con la empresa vendedora.

 En el caso que no existan o no hayan existido instrumentos 
que permitan obtener dichas demandas máximas directa-
mente, la empresa vendedora las determinará mediante 
algún método adecuado.

Para los efectos de facturación se consideran los dos casos siguientes:

Caso a) :  Empresas distribuidoras cuya mayor demanda máxima leída 
se produce en horas de punta.

Caso b) :  Empresas distribuidoras cuya mayor demanda máxima leída 
se produce en horas fuera de punta.

 Para la clasificación de las empresas distribuidoras en los casos a) o b) señalados 
anteriormente, se considerarán las demandas máximas leídas en los últimos 
12 meses de consumo, incluido el mes que se factura.

 Se entenderá por demanda máxima leída al más alto valor de las demandas 
integradas en períodos sucesivos de 15 minutos.

 Para las empresas distribuidoras clasificadas en el caso a); la demanda de 
facturación, en la cual se basa el cargo mensual por demanda máxima, será el 
promedio de las dos más altas demandas máximas leídas en las horas de punta 
de los últimos 12 meses, incluido el propio mes que se factura.

 Para las empresas distribuidoras clasificadas en el caso b), la facturación 
mensual de la demanda máxima incluirá los dos siguientes elementos que se 
sumarán en la factura:

1.  Cargo por demanda máxima de punta, y
2.  Cargo por demanda máxima fuera de punta

 La demanda de facturación, en la cual se basa el cargo por demanda máxima de 
punta, será el promedio de las dos más altas demandas máximas leídas en las 
horas de punta de los últimos 12 meses, incluido el propio mes que se factura.

 La demanda de facturación, en la cual se basa el cargo por demanda máxima 
fuera de punta, será el promedio de las dos más altas demandas máximas leídas 
en las horas fuera de punta de los últimos 12 meses, incluido el propio mes 
que se factura.

 El cargo por demanda máxima fuera de punta se aplicará a la diferencia 
entre la demanda de facturación fuera de punta y la demanda de facturación 
de punta. El precio que se aplicará a esta diferencia de demandas máximas 
será establecido de común acuerdo entre la empresa vendedora y la empresa 
compradora, y se basará en los costos adicionales en que incurra la empresa 
vendedora para suministrarla.

 Para cualquier empresa, ya sea clasificada en el caso a) o en el caso b), si 
la demanda de facturación, dentro o fuera de punta, sobrepasa la potencia 
conectada, cada kW de exceso sobre dicha potencia se cobrará al doble del 
precio establecido.
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 Adicionalmente, si la potencia conectada es excedida en más de 2 días, en el 
período de un año, la empresa vendedora podrá obligar a la empresa compradora 
a redefinir la potencia conectada en forma inmediata por un monto igual a 
la suma de la potencia conectada vigente y del máximo exceso registrado, y 
cobrar los aportes reembolsables correspondientes.

 Si la empresa compradora no contara con un dispositivo de medida de demanda 
en horas de punta, se considerará como demanda máxima leída en horas de 
punta, la registrada en cualquiera de las horas de cada uno de los meses en que 
se han definido horas de punta conforme a lo señalado en el punto 3.3.

4.1.2  Potencia contratada
 En esta modalidad de facturación, las empresas compradoras 

deberán contratar las demandas máximas que tendrán derecho 
a tomar en horas de punta y/o fuera de punta.

 La contratación de las potencias regirá por un período 
mínimo de un año y se realizará bajo las siguientes con-
diciones generales:

 Aquellas empresas cuya demanda máxima anual se produce 
durante las horas de punta, deberán contratar una potencia 
de punta. Aquellas empresas cuya demanda máxima anual 
se produce fuera de las horas de punta deberán contratar una 
potencia fuera de punta y una potencia de punta.

 La potencia de punta contratada se facturará mensualmente al 
precio de nudo de la potencia de punta en el punto de entrega.

 A las empresas que contraten potencia fuera de punta, por 
aquella parte en que la potencia fuera de punta excede 
de la potencia de punta, se les aplicará un precio esta-
blecido de común acuerdo entre la empresa vendedora 
y la empresa compradora.

 Dicho precio se basará en los costos adicionales en que incurra 
la empresa vendedora para suministrar la diferencia entre la 
potencia fuera de punta y la potencia de punta.

 Si en cualquier mes las demandas máximas registradas sobre-
pasan las potencias de contrato respectivas, por aquella parte 
que las demandas máximas excedan la potencia de contrato, 
la empresa vendedora podrá aplicar, a ese mes, un precio igual 
al doble del estipulado.

 De manera similar, si en cualquier mes la demanda máxima 
registrada de una empresa compradora, excede las sumas 
de las potencias contratadas con diferentes suministradores, 
este exceso de potencia será prorrateado entre las empresas 
vendedoras, en proporción a las potencias contratadas que el 
cliente tenga con cada una de ellas, quienes podrán aplicar en 
ese mes, a la proporción del exceso que les corresponda, un 
precio igual al doble del estipulado.

 Adicionalmente, si la potencia de contrato es excedida en 
más de 2 días, en el período de vigencia de la potencia con-
tratada, la empresa vendedora podrá obligar a la empresa 
compradora a recontratar potencia en forma inmediata por un 
monto igual a la suma de la potencia contratada vigente, del 
exceso registrado y del crecimiento de la demanda máxima 
correspondiente verificada en el último año, siempre que este 
crecimiento sea positivo.

 Igualmente, si la suma de las potencias contratadas por una 
empresa compradora con los diferentes suministradores, es 
excedida en más de 2 días en el período de vigencia de las 
potencias contratadas, la empresa compradora estará obligada 
a recontratar potencia en forma inmediata por un monto igual a 
la suma de las potencias contratadas vigentes con los diferentes 
suministradores, del exceso registrado y del crecimiento de 
la demanda máxima verificada en el último año, siempre que 
este crecimiento sea positivo.

 En todo caso, la empresa vendedora no estará obligada a su-
ministrar más potencia que la contratada.

 Se entenderá por exceso registrado a la diferencia entre la 
mayor demanda máxima leída, ocurrida en el período de 
vigencia hasta el momento en que se efectúa recontratación 
obligada, y la potencia de contrato. El crecimiento regis-
trado se obtendrá como la diferencia entre dicha demanda 
máxima leída y la mayor demanda máxima leída ocurrida 

en el período de vigencia anterior. El período máximo de 
vigencia de la potencia recontratada será de 12 meses. Los 
clientes podrán recontratar una nueva potencia con la res-
pectiva empresa suministradora la que regirá por un plazo 
mínimo de un año. Durante dicho período los clientes no 
podrán disminuir su potencia contratada sin el acuerdo de 
la empresa suministradora. Al término de la vigencia anual 
del contrato los clientes podrán recontratar la potencia.

5  ENERGÍA REACTIVA

5.1  Cargo por factor de potencia
 En cada uno de los puntos de compra de toda empresa distribuidora 

de servicio público que esté recibiendo energía eléctrica de una 
empresa generadora, se deberá aplicar de manera horaria el siguiente 
procedimiento:

a)  Medir y registrar energía activa, reactiva inductiva y reactiva 
capacitiva.

b)  Calcular el cociente entre energía reactiva inductiva y energía 
activa.

c)  Conforme al cociente anterior y de acuerdo al nivel de tensión 
del punto de compra, aplicar los cargos por energía reactiva 
inductiva presentados en los cuadros 5.1.1 y 5.1.2, para cada 
una de las horas del período comprendido entre las 08:00 y 
24:00 hrs.

d)  Se exceptúa la aplicación de los cargos por energía reactiva 
inductiva presentados en los cuadros 5.1.1 y 5.1.2, sólo para 
aquellas horas correspondientes a los días domingo y festivos.

Cuadro 5.1.1:
Cargos aplicables a la Energía Reactiva Inductiva para el Sistema Interconectado 

del Norte Grande según Nivel de Tensión de Punto de Compra

IMAGEN

Cuadro 5.1.2:
Cargos aplicables a la Energía Reactiva Inductiva para el Sistema Interconectado 

Central  según Nivel de Tensión de Punto de Compra

IMAGEN

 La aplicación de los cargos presentados en los cuadros 5.1.1 y 5.1.2, se deberá 
realizar considerando el desglose del cociente entre la energía reactiva inductiva 
y energía activa, para cada uno de los tramos indicados. Así, en caso de que 
dicho cociente exceda el rango exento de pago, comprendido entre 0% y 20%, 
sólo se deberá aplicar el cargo al exceso por sobre el 20%. Dicho exceso deberá 
dividirse en cada uno de los rangos indicados en los cuadros 5.1.1 y 5.1.2, 
pagando el valor del rango respectivo, hasta alcanzar el valor total del cociente.

 En aquellos casos en que existan puntos de compra con mediciones que incluyan 
inyecciones o consumos de energía activa o reactiva, distintos a los reconocidos 
por la empresa distribuidora consumidora, la Dirección de Peajes del Centro de 
Despacho Económico de Carga (CDEC) respectivo deberá realizar un balance 
horario que permita identificar el consumo de energía activa y reactiva al cual 
se deben aplicar los cargos presentados en los cuadros 5.1.1 y 5.1.2, según 
corresponda.

5.2  Cargo por factor de potencia medio mensual
 La facturación por consumos efectuados en instalaciones cuyo factor 

de potencia medio mensual sea inferior a 0,93, se cargará en un 1% 
por cada 0,01 en que dicho factor baje de 0,93.

  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Cuerpo I - 6   Jueves 7 de Agosto de 2014 Nº 40.927



5.3  Facturación de la energía reactiva
 El cargo de energía por energía reactiva que se aplique a la facturación 

de un mes cualquiera, será el más alto que resulte de comparar los 
cargos calculados de acuerdo con los numerales 5.1 y 5.2 precedentes.

6  CARGO ÚNICO SISTEMA DE TRANSMISIÓN TRONCAL

 En virtud de lo establecido en los artículos 102, el cargo único (CU) a aplicar 
en cada sistema eléctrico será el siguiente.

    IMAGEN

 En la oportunidad que las concesionarias de servicio público de distribución 
informen a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles las facturaciones 
correspondientes a cada mes, éstas deberán informar tanto a la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles como a la Dirección de Peajes del CDEC 
respectivo los montos facturados por la aplicación del CU respectivo y los 
montos de energía asociados.

 Por otra parte para el caso de clientes no sujetos a regulación de precios, con 
potencia conectada inferior o igual a 2.000 kW y superior a dicha potencia, la 
Dirección de Peajes del CDEC respectivo deberá llevar un registro con detalle 
mensual de la energía facturada por el respectivo suministrador.

 El cargo único para el segmento de usuarios que se señala en el artículo 102°, 
letra a), párrafo segundo, de la ley, se define en el cuadro siguiente.

   IMAGEN

7  PAGO DE LAS FACTURAS

 Los clientes deberán pagar las facturas dentro del plazo de 20 días a contar de 
la fecha de su emisión, en la forma que acuerden con la entidad suministradora.

8  GRAVÁMENES E IMPUESTOS

 Las tarifas del presente pliego son netas y no incluyen el impuesto al valor 
agregado ni otros impuestos o tributos que sean de cargo de los clientes.

Artículo segundo: Téngase por determinada, para las licitaciones de suministro 
a que se refiere el artículo 131º y siguientes de la ley y que se efectúen durante el 
periodo de vigencia del presente decreto, la forma en que se configurarán los precios 
de energía ofrecidos en los puntos de abastecimiento o suministros conforme al 
artículo 134º inciso primero de la ley.

En virtud de lo establecido en el artículo 135º de la ley, en cada licitación para 
abastecer consumos regulados, el valor máximo de las ofertas será el equivalente al 
límite superior de la Banda de Precios de Mercado (BPM) establecida en el artículo 
168º de la ley, aumentado en un 20%.

1.  SISTEMA INTERCONECTADO DEL NORTE GRANDE

1.1.  Valor máximo de ofertas de licitación en puntos de oferta
 El valor máximo de las ofertas de licitación para el Sistema Interconectado 

del Norte Grande corresponde a un precio medio de 123,962 [US$/
MWh], con un precio de potencia de 8,6142 [US$/kW/mes] y un valor 
máximo de licitación para el precio de energía en este sistema igual a 
110,398 [US$/MWh].

 El precio de potencia y el valor máximo de oferta de licitación para la 
energía, señalados en el inciso anterior, deberán tener el mismo valor 
para cada punto de oferta definido en las licitaciones respectivas.

1.2.  Precios en puntos de abastecimiento o suministro
 Para efectos de determinar los precios en los puntos de abastecimiento 

o suministro resultantes de los procesos de licitación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134º inciso primero de la ley, el conjunto de 
factores de modulación de referencia será el siguiente:

IMAGEN

Para determinar los precios en los puntos de suministro a que se refiere el 
inciso primero de este numeral, para cada punto de oferta, se deberá ponderar el 
precio de potencia en el respectivo punto de oferta por el cociente entre el factor de 
modulación asociado al punto de suministro respectivo y el factor de modulación 
asociado al punto de oferta, utilizando los factores de modulación del precio de la 
potencia establecidos en el cuadro anterior.

Del mismo modo, para determinar los precios de energía en los puntos de 
suministro, para cada punto de oferta, el precio de energía que resulte de las licitaciones 
respectivas para el punto de oferta se deberá ponderar por el cociente entre el factor 
de modulación asociado al punto de suministro respectivo y el factor de modulación 
asociado al punto de oferta, utilizando los factores de modulación del precio de la 
energía establecidos en el cuadro anterior.

2.  SISTEMA INTERCONECTADO CENTRAL:

2.1.  Valor máximo de ofertas de licitación en puntos de oferta
 El valor máximo de las ofertas de licitación para el Sistema Interconectado 

Central corresponde a un precio medio de 118,317 [US$/MWh], con 
un precio de potencia de 8,3701 [US$/kW/mes] y un valor máximo 
de licitación para el precio de energía en este sistema igual a 103,541 
[US$/MWh].

 El precio de potencia y el valor máximo de oferta de licitación para la 
energía, señalados en el inciso anterior, deberán tener el mismo valor 
para cada punto de oferta definido en las licitaciones respectivas.

2.2.  Precios en puntos de abastecimiento o suministro
 Para efectos de determinar los precios en los puntos de abastecimiento 

o suministro resultantes de los procesos de licitación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 inciso primero de la ley, el conjunto de 
factores de modulación de referencia será el siguiente:

IMAGEN
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Para determinar los precios en los puntos de suministro a que se refiere el 
inciso primero de este numeral, para cada punto de oferta, se deberá ponderar el 
precio de potencia en el respectivo punto de oferta por el cociente entre el factor de 
modulación asociado al punto de suministro respectivo y el factor de modulación 
asociado al punto de oferta, utilizando los factores de modulación del precio de 
la potencia establecidos en el cuadro anterior.

Del mismo modo, para determinar los precios de energía en los puntos de 
suministro, para cada punto de oferta, el precio de energía que resulte de las 
licitaciones respectivas para el punto de oferta se deberá ponderar por el cociente 
entre el factor de modulación asociado al punto de suministro respectivo y el factor 
de modulación asociado al punto de oferta, utilizando los factores de modulación 
del precio de la energía establecidos en el cuadro anterior.

Anótese, tómese razón y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la 
República, Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

APRUEBA REGLAMENTO ESPECIAL DE CALIFICACIONES DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

Núm. 25.- Santiago, 11 de julio de 2013.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 
32 N° 6 de la Constitución Política de la República; en el DFL Nº 1/19.653, de 
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; en el DFL Nº 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en la ley N° 19.300, sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente; en el decreto supremo Nº 1.825, de 1998, 
del Ministerio del Interior, que aprueba Reglamento General de Calificaciones del 
personal afecto al Estatuto Administrativo; en la resolución Nº 1.600, de 2008, de 
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite 
de Toma de Razón; y,

Considerando: Que el Servicio de Evaluación Ambiental, requiere contar con 
un Reglamento Especial de Calificaciones para sus funcionarios de planta y contrata, 
destinado a complementar y perfeccionar  el Sistema General de Calificaciones 
mediante la incorporación de Factores y Subfactores y particularidades propias 
del Servicio, y que éste refleje el necesario compromiso en el mejoramiento de 
la gestión individual, de los Equipos y Unidades que conforman la organización 
hacia el logro de su misión, objetivos y metas, en base a sus lineamientos 
estratégicos institucionales y a la necesidad de orientar su acción hacia una 
efectiva competitividad a nivel nacional,

Decreto:

1.- Apruébase el siguiente Reglamento Especial de Calificaciones del Personal 
del Servicio de Evaluación Ambiental:

REGLAMENTO ESPECIAL 
DE CALIFICACIONES DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

TÍTULO I
Normas Generales

Artículo 1°.- Objeto. El sistema de calificación del Servicio tendrá por 
objeto evaluar  el desempeño y las aptitudes de cada funcionario, atendidas las 
exigencias y características de su cargo. Servirá de base para su propia calificación, 
el ascenso, los estímulos y la eliminación del Servicio.

Artículo 2°.- Principios del Proceso Calificatorio. Los funcionarios del 
Servicio de Evaluación Ambiental que intervengan en el proceso calificatorio 
deberán actuar con responsabilidad, imparcialidad, objetividad y cabal conocimiento 
de las normas legales relativas a calificaciones, apoyándose en  el informe de 
desempeño, Hoja de Vida y precalificación, como asimismo en los instrumentos 
auxiliares previstos en este reglamento, al formular cada uno de los conceptos y 
notas sobre los méritos o deficiencias de los funcionarios.

Los jefes directos serán responsables del Informe de Desempeño, la Precalificación 
y la Notificación que efectúen a sus funcionarios, como asimismo de la Calificación 
en la situación prevista en el inciso segundo del artículo 34 de la ley N° 18.834, 
sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 
fue fijado por el DFL N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda.

El Director Ejecutivo del Servicio será personalmente responsable del 
cumplimiento de lo anterior. Para tal efecto, deberá instruir a la oficina encargada 
del personal, o a la que haga sus veces, para que se encargue de que el proceso de 
calificaciones se desarrolle en plazos y según los procedimientos establecidos.

Artículo 3°.- Instrumentos Auxiliares. El proceso calificatorio de los 
funcionarios contará con instrumentos auxiliares, estos son: Metas de Desempeño 
Individual, Entrevista de Retroalimentación y Perfiles de Cargo.

1.  Metas de Desempeño Individual: corresponde al registro de los compromisos 
individuales que se fijan mediante una entrevista de retroalimentación entre el 
jefe directo y los funcionarios de su dependencia. Estas metas de desempeño 
se registrarán en un formulario, donde se fijarán además los indicadores de 
gestión asociados, plazos y condiciones que se debe dar para asegurar su 
cumplimiento. Estas metas deben ser coherentes con los objetivos, metas, 
resultados e indicadores de gestión de la unidad o área de desempeño y 
lineamiento estratégico institucional. Asimismo, el jefe directo deberá comunicar 
las expectativas de desempeño del cargo al funcionario, indicando los estándares 
de desempeño esperados para el período, de manera de disminuir la brecha 
evidenciada en el período anterior. De lo anterior, el funcionario deberá tomar 
conocimiento a través de la herramienta que el Servicio estime conveniente.

2.  Entrevista de retroalimentación: consiste en la entrevista que debe realizar 
el jefe directo con los funcionarios de su dependencia en una reunión privada 
en la cual fijará y hará seguimiento de los compromisos acordados en las metas 
de desempeño individual, abordando mejoras, desarrollo de competencias, 
brechas detectadas en el informe de desempeño anterior y la forma de alcanzar 
el desempeño de excelencia.

 Lo abordado en la entrevista de retroalimentación será registrado en un documento 
denominado Hoja de retroalimentación.

3.  Perfiles de Cargo: consiste en un documento que describe las funciones que 
desarrolla cada funcionario y se utiliza como insumo para el establecimiento de 
las metas de desempeño individual. El formato y el uso del instrumento serán 
estipulados en un procedimiento formal y aprobados mediante resolución.

Artículo 4°.- Listas de Calificación. Todos los funcionarios, incluido el 
personal a contrata, serán calificados anualmente en alguna de las siguientes listas: 
Lista Nº1, de Distinción; Lista Nº2, Buena; Lista Nº3, Condicional, y Lista Nº4, 
de Eliminación.

No serán calificados: el Director Ejecutivo, su subrogante legal, los integrantes 
de la Junta Calificadora, los representantes del personal y los dirigentes de las 
Asociaciones de Funcionarios, salvo que los representantes y dirigentes antes 
mencionados lo solicitaren por escrito, y los funcionarios que por cualquier causa 
hubieren desempeñado efectivamente sus funciones por un lapso inferior a seis meses, 
ya sea en forma continua o discontinua, dentro del respectivo período de calificación. 
Dichos funcionarios conservarán la última calificación cuando corresponda.

Artículo 5°.-  Capacitación en Gestión del Desempeño. El Director Ejecutivo 
podrá disponer que se capacite a los precalificadores, integrantes de la Junta 
Calificadora, Directores de las Asociaciones de Funcionarios y funcionarios, acerca 
del proceso, plazos establecidos para el mismo, criterios y política de la institución 
en materia de calificaciones. Las acciones de capacitación señaladas deberán estar 
contempladas en el Programa Anual de Capacitación.

Artículo 6°.- Informe de Evaluación de Desempeño y Criterios. El 
precalificador efectuará un Informe de Evaluación de Desempeño en un formato 
especialmente diseñado para este objeto el que será aprobado por resolución. Este 
informe contendrá una descripción (criterios de desempeño por Subfactor) claramente 
definida, fundamentación del jefe directo respecto de la alternativa seleccionada 
y escrita en el subfactor, la cual deberá ser argumentada con hechos concretos y 
objetivos, entregando evidencia y ejemplos reales, vinculada a la planificación 
realizada al comienzo del período y registrado en el Formulario de Metas de 
Desempeño Individual y en la Hoja   de Retroalimentación. Además podrá proponer 
oportunidades de mejora que permitan disminuir la brecha de desempeño para el 
próximo período. El jefe directo elaborará el Informe de Evaluación de Desempeño 
del personal de su dependencia y notificará la nota asignada dentro de los primeros 
10 días hábiles del mes de abril. El no cumplimiento de lo señalado anteriormente 
por parte de la jefatura directa afectará la propia calificación disminuyendo en un 
punto la nota en dicho informe.

Junto al Informe de Evaluación de Desempeño, el funcionario recibirá la Hoja 
de Observaciones en la que podrá registrar sus opiniones. Para ello dispondrá de 
dos días hábiles de plazo, dentro del cual deberá entregarla a su jefe directo. En el 
caso de no tener observaciones deberá entregarla inmediatamente.
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